
   

 

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 
Sesión ordinaria de 28 de enero de 2020 

ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Javier  Rodríguez Alonso  (Grupo Municipal Popular) 

Vocales:  

 

Dª. Almudena Parres Cabrera (Grupo Municipal Popular). 

D. Jose Fernando Carabias Acosta (Grupo Municipal Popular). 

D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista). 

D. Marcelino García Antúnez (Grupo Municipal Socialista). 

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos). 

D. Ricardo Ortiz Ramos (Grupo Ciudadanos). 

Dª. María del Carmen Díez Sierra (Grupo Mixto) 

 

 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo. 

 

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, siendo las 09:30 horas del día 

veintiocho de enero de 2020, se reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los 

siguientes asuntos:  

 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.  

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2. Propuesta a la Comisión sobre aprobación del expediente para la 

“Modificación del contrato de Limpieza de Centros Escolares y otras dependencias 

Municipales”.  

 

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta y de los informes 

evacuados durante la tramitación del expediente, explicando las razones que lo justifican 

y la forma en que se aplicará la distribución de nuevas horas. 

 

Dª Carmen Díez ruega se fiscalicen las horas de la bolsa gratuita para que cuando 

proceda, se regularice su estado a favor del Ayuntamiento. 

 

Sometido el expediente  a votación se aprueba por unanimidad. 

 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de 

esta convocatoria. 

 



El Sr. Presidente pone sobre la mesa el siguiente asunto, que fue remitido con 

posterioridad a la convocatoria: 

 

Propuesta a la Comisión sobre “Aprobación del expediente de contratación del 

suministro de diversos lotes de material de oficina e imprenta para el Ayuntamiento de 

Salamanca”. 

 

Sometida a votación la inclusión del asunto dentro del orden del día, se aprueba 

por unanimidad. 

 

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta y de los informes 

evacuados durante la tramitación del expediente, respondiendo a pregunta de la Sra. Díez 

Sierra, sobre la no inclusión de papel reciclado en los Pliegos, experiencia que se tuvo en 

su día y dio mal resultado por la calidad del papel. 
 

La Sra. Sánchez Gómez pregunta qué razones hay para obligar a que la prestación 

del contrato sea en Salamanca - como en el caso del teléfono 010 - o no, como en el 

contrato que nos ocupa. 

 

Responde el Sr. Presidente que depende del tipo de contrato, en este tipo de 

suministros de gran volumen, en los que no se compran de manera puntual pequeñas 

cantidades, no hay razón para restringir la competencia, cuando los pedidos servidos de 

fuera, como ocurre con el actual adjudicatario, satisfacen las necesidades del servicio. 

 

Sometido el expediente  a votación se aprueba por unanimidad. 

 

4. Ruegos y Preguntas.  
 

La Sra. Sánchez Gómez recuerda que está pendiente de entrega un informe ya 

solicitado en pasadas sesiones, sobre la justificación que hace la empresa de limpieza de 

centros, para la actual distribución de personal. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y cincuenta 

minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN 
SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 28 DE ENERO DE 2020. 

 

Asistentes: 
Presidente: 
D.  Fernando J. Rodríguez Alonso  
Vocales 
Dª. María Victoria Bermejo Arribas 
D. Francisco Javier García Rubio 
D.  José Luis Mateos Crespo 
Dª. María Sánchez Gómez 
D.  Marcelino García Antúnez  
D.  Fernando Castaño Sequeros 
D.  Juan José  Sánchez Alonso 
Dª. Virginia Carrera Garrosa 
 
Interventor: 
D. José Joaquín González Masa 
 
Secretario: 
D. Andrés García Camazano 

 

 

En Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y cinco minutos  del día 28 de  enero de 2020, 
se reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de 
Economía, Hacienda y Régimen Interior,  en sesión ordinaria, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados.  Abierta la Sesión, el Presidente de la 
Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 

1. Lectura y aprobación del acta de la Sesión ordinaria celebrada el día 21 de enero de 2020. 

Aprobada por unanimidad. 

2. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial por los daños producidos por los fuegos 
artificiales el día 7 de septiembre de 2018 en el tejado de la Comunidad de Propietarios de la 
Carretera de la Fregeneda 16-30, instada por N.M.B. (Nº de Orden: 181/2018 O.P.). 

El Presidente de la Comisión señala que la reclamación se realiza por la Presidenta de la 
Comunidad de propietarios como consecuencia de los desperfectos que sufrió en el tejado del 
edificio como consecuencia de los fuegos artificiales de las fiestas de septiembre. La asesoría 
jurídica previa instrucción del expediente proponía estimar la reclamación que formulaba la 
Comunidad e indemnizarles, en este caso ya tiene que ser con el I.V.A. ya que han aportado la 
factura, con la cantidad de  712,80 € a la reclamante que es la  Comunidad de Propietarios, una 
responsabilidad que se derivará a la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes, para que 
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el seguro de responsabilidad civil se haga cargo del importe.  

Se adoptó dictamen favorable a la estimación de la reclamación con el voto a favor de los 
concejales del Grupo Popular, del Grupo Ciudadanos, del Grupo Mixto y del  Grupo Socialista. 

 

3. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial por los daños producidos por las obras realizadas 
en el patio del inmueble del Ayuntamiento situado en la Plaza Mayor nº 2 que produjo 
filtraciones de agua en el Café Novelty, instada ALLIANZ Compañía de Seguros y Reaseguros (Nº 
de Orden: 95/2019 O.P.). 

El Presidente de la Comisión señala que se trata de una reclamación por filtraciones que 
se producen como consecuencia de unos arreglos que se realizan en la Casa Consistorial. Figura 
el informe del servicio de mantenimiento que acredita que esas filtraciones desde la cubierta del 
edificio municipal se produjeron, por lo tanto que procede de la asesoría jurídica estimar la 
reclamación que realiza en este caso la compañía de seguros Allianz seguros con 550 €,  cantidad 
que queda comprendida dentro de la cobertura de la póliza de responsabilidad civil que tiene el 
Ayuntamiento.  

Se adoptó dictamen favorable a la estimación de la reclamación con el voto a favor de 
los concejales del Grupo Popular, del Grupo Ciudadanos, del Grupo Mixto y del  Grupo Socialista 

4. Ruegos y Preguntas. 

La Sra. Carrera Garrosa pregunta por el calendario del presupuesto de este año, 
señalando el Presidente de la Comisión  que en la próxima Comisión del 4 de febrero se 
presentará el presupuesto y después emplaza a tener las reuniones bilaterales con todos los 
grupos políticos para poder analizar con más detalle el presupuesto y escuchar las propuestas 
que se puedan presentar por parte de los grupos, manifestando que dicha reunión sería el jueves 
6 y que la idea sería dictaminar el presupuesto, a salvo de las propuestas que se puedan analizar 
por parte de los grupos, pero sería analizar el presupuesto el 11 y llevarlo al Pleno  Extraordinario 
el viernes 14, pero primero hay que ver las propuestas que se presentan y en función de ello ya 
se dirá la fecha definitiva. 

El Sr. García Antúnez pregunta sobre el  decreto de Alcaldía de la Oficina Presupuestaria 
en relación con la aportación de 190.000 € a ZALDESA para financiación gastos corrientes, 
manifestando el Presidente de la Comisión que es consecuencia de la modificación 
presupuestaria que aprobó el pleno de la corporación, en la que se  adoptaron 190.000 € 
precisamente para financiar gastos corrientes de ZALDESA y se  financiaba con una baja que había 
en el capítulo 7, transferencias de capital y no se habían ejecutado, eran 200.000 € y  era una 
transferencia de capital a ZALDESA que se pasó a gasto corriente.  

El Sr. García Antúnez, también pone en conocimiento a la Comisión las manifestaciones 
del colectivo afectado sobre la Ordenanza número 34 “Tasa por Puestos, Barracas, Casetas de 
Venta, Espectáculos o Atracciones Situadas en Terreno de Uso Público E Industrias Callejeras y 
Ambulantes” por la tarifa sexta, en relación con el coste de la expedición anual de la tarjeta por 
importe de 34,47 € y que han solicitado que manifiesten  si se puede modificar o eliminar la 
cuantía para aquellos que ya tienen la tarjeta. 
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El Presidente responde que se ha tenido una reunión la semana pasada con dicho 
colectivo porque se lo pidieron y estuvo la Policía y la unión de vendedores ambulantes y que se 
explicó el asunto y que por parte de la Policía Local  se proponía  elevar considerablemente la 
tasa que se cobra por los puestos del rastro y era una propuesta bastante fundamentada porque 
la tasa que cobra este ayuntamiento por los puestos del rastro está muy por debajo de lo que se 
cobra el mercadillo similares en otras capitales de Castilla y León o incluso en municipios de 
nuestra provincia, por ejemplo cobramos bastante menos de lo que se cobra en Ciudad Rodrigo o 
Béjar por los mercadillos, es decir tenemos una tasa baja, señalando también que es una tasa que 
incluye dentro de su cuantía, la tasa de basuras y no se les cobra la tasa de recogida de basura 
aparte sino que dentro de lo que pagan que es poco se incluye la tasa de basuras, manifestando 
que en otros ayuntamientos aparte de las tasas por el puesto se les cobra aparte la tasa de 
recogida de basura y que también era otra propuesta que había hecho la policía local de separar 
la tasa de mercadillo de la tasa de basura, pero al final se ha dejado como está la tasa, señalando 
que si acogimos una propuesta que nos pareció razonable que era el cobrar por la reexpedición 
de la de la tarjeta, por la renovación de la tarjeta, que es una cantidad pequeñísima,  pero ha 
cambiado el concepto, antes se pagaba la Expedición de la tarjeta 34 €  que era una sola vez y 
ahora por lo que se le cobra es por la renovación, manifestando que se  han hecho unas tarjetas 
anti falsificación. 

La Sra. Sánchez Gómez pregunta cuándo se va a aplicar el incremento de retribuciones a 
los funcionarios públicos, respondiendo el Presidente de la Comisión que como ya está el Decreto 
Ley publicado, preguntará al Área de Régimen Interior, para ver si ha dado tiempo a incluirlo en la 
nómina de enero,  señalando que posiblemente no se haya podido realizar al estar ya 
confeccionada la nómina, por lo que se haría en la siguiente nómina de febrero con efecto 
retroactivo lógicamente. 

 

  Y siendo las ocho y cuarenta y cinco se levantó la Sesión, ordenando el Sr. Presidente la 
confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO. 

 

 

 

 Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso                                    Fdo.  Andrés García Camazano 
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COMISION  DE FOMENTO Y PATRIMONIO 

 

Sesión ORDINARIA  del 28 de enero  de 2020. 

 

ASISTENTES: 

 

SR. LLANOS GARCÍA. PRESIDENTE.( Grupo municipal PP). 

SRA. RODRÍGUEZ LÓPEZ. (Grupo municipal PP).            

SRA. PARRES CABRERA. (Grupo municipal PP).  

SR.MATEOS CRESPO. (Grupo municipal PSOE).   

SRA.RECIO ARIZA. (Grupo municipal PSOE).   

SRA.POLO HERNÁNDEZ. (Grupo municipal PSOE).   

SR. ORTIZ RAMOS. (Grupo municipal Ciudadanos).   

SRA. DÍEZ SIERRA. (Grupo municipal Mixto).   

SECRETARIO: SR. VÁZQUEZ NEGRO.  

 

TECNICO: SR. GARCÍA CONDE – ANGOSO.    

 

 

En la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial siendo las 10,30  horas   del día 

anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales que al margen se indican, 

integrantes todos ellos de la Comisión Municipal de Fomento y Patrimonio. 

Seguidamente se pasa a tratar los asuntos contenidos en el Orden del Día previamente 

fijado, aprobándose con carácter previo, por unanimidad, el  Acta del 21 de enero  de 

2020.  

 

 

 

1. INTERHOUSING HENRY COLLET S.L. PRESENTA DOCUMENTO 

DENOMINADO ESTUDIO DE DETALLE MANZANA 8 DEL PLAN 

PARCIAL SECTOR 45B (48/2019/INFG).- Por el Sr. Secretario se da 

cuenta del asunto así como de los informes emitidos, estando antes de la 

posible aprobación inicial pendiente del informe preceptivo de Secretaria. 

En cuanto al informe jurídico obrante en el expediente está condicionado 

la apreciación por la Corporación de la existencia de interés público y al 

propio informe favorable de Secretaría General. Toma la palabra la Sra. 

Díez Sierra para manifestar que sin perjuicio del informe preceptivo de 

Secretaría aún pendiente, considera muy dudosa la existencia del interés 



público pues aunque el motivo pueda ser suficiente, la implantación de 

una residencia, entiende que no está suficientemente acreditado en el 

conjunto de la ciudad. Toma la palabra el Sr. Mateos Crespo para 

manifestar en la misma línea que la justificación del interés público del 

documento se limita a una serie de afirmaciones sin más acreditación que 

una serie de referencias a medios de comunicación. Además, continua el 

Sr.Mateos Crespo no aparece un estudio sobre dicha necesidad y si tiene 

carácter especulativo porque lo que es una realidad es que bastantes 

empresas extranjeras están llevando a cabo intentos de inversión en 

Residencias. Además tampoco se ve el impacto que pudiera tener sobre 

otras residencias sobre todo sobre las pequeñas. Indica el Sr. Mateos 

Crespo que es poner el listón muy bajo en cuanto a la apreciación del 

interés público. Apostilla el Sr. García – Conde Angoso que hay que 

precisar que el uso de residencia está actualmente permitido y que lo que 

quieren cambiar son determinados parámetros. Toma la palabra el Sr. 

Presidente para manifestar que entiende que sí resulta acreditado el 

interés público porque el solo hecho de querer implantar una residencia y 

la inversión ya supone en sí mismo un interés público para la ciudad sin 

perjuicio de mayor o menor documentación aportada. En la misma línea 

toma la palabra el Sr. Ortiz Ramos para manifestar  que existe un déficit 

en la ciudad de plazas de residencias universitarias y por ello entiende 

acreditado el interés público en la modificación para la futura 

implantación de la residencia; acto seguido, LA COMISIÓN, PROCEDE 

A VOTAR, RESULTANDO, 4 VOTOS A FAVOR( MIEMBROS DEL 

GRUPO MUNICIPAL POPULAR Y EL REPRESENTANTE DEL 

GRUPO CIUDADANOS),Y 4 VOTOS EN CONTRA( MIEMBROS DEL 

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA Y LA REPRESENTANTE DEL 

GRUPO MIXTO). SE PROCEDE A UNA SEGUNDA VOTACIÓN Y LA 

COMISIÓN CON EL VOTO A FAVOR DE LOS MIEMBROS DEL 

GRUPO MUNICIPAL POPULAR(3) Y EL REPRESENTANTE DEL 

GRUPO CIUDADANOS (1), Y EN CONTRA DE LOS MIEMBROS 

DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA(3) Y LA REPRESENTANTE 

DEL GRUPO MIXTO(1), POR EL VOTO DE CALIDAD DEL 

PRESIDENTE  INFORMA FAVORABLEMENTE EL DOCUMENTO Y 

LA EXISTENCIA DE INTERÉS PÚBLICO PROPONIENDO PASE EL 

EXPEDIENTE AL SECRETARIO GENERAL PARA INFORME Y EN 

CASO DE SER FAVORABLE PASE A ALCALDÍA PARA 

APROBACIÓN INICIAL, DANDO CUENTA A ESTA COMISIÓN DE 

DICHO INFORME.   
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2. DON RJM EN REPRESENTACIÓN DE INGESURB S.L + VILLA 

REYES S.L, SOLICITA LICENCIA DE PRIMERA UTILIZACION 

PARA CAMBIO DE USO DE HOTEL A VIVIENDAS (8 VIVIENDAS Y 

2 APARTAMENTOS), 6 DESPACHOS PROFESIONALES, 1 OFICINA 

Y 1 LOCAL SIN USO EN  EDIFICIO CALLE CONSUELO Nº 21 

(113/2019.-LICU).-  Por el Sr. Secretario se da cuenta del asunto, de los 

informes emitidos así como de los motivos del traslado, consistentes en 

subsanación relativa a la infraestructura común de telecomunicaciones así 

como aspectos técnicos explicados por el Sr. García – Conde Angoso; acto 

seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, PROPONE DAR 

TRASLADO AL INTERESADO EN LOS TÉRMINOS DE LA 

PROPUESTA.    

 

3. DON DPG EN REPRESENTACIÓN DE DOÑA ABJ, SOLICITA 

LICENCIA DE OBRAS PARA REFORMA (AMPLIACIÓN) DE  DOS 

VIVIENDAS UNIFAMILIARES (EXPEDIENTE DE LEGALIZACION), 

SITA EN CALLE ATLANTICO Nº 1-3. (5/2019.-LICU).- Por el Sr. 

Secretario se da cuenta del asunto, de los informes emitidos, y de la 

propuesta de concesión de licencia; acto seguido, LA COMISIÓN, POR 

UNANIMIDAD, PROPONE PASE A ALCALDÍA PARA 

RESOLUCIÓN CONCEDIENDO LICENCIA EN LOS TÉRMINOS DE 

LA PROPUESTA.    

 

4. DON JCM EN REPRESENTACIÓN DE ZARDOYA OTIS S.A, SE 

PRESENTA DECLARACION RESPONSABLE PARA SUSTITUCIÓN 

DE ASCENSOR CON AMPLIACION DE PARADA Y REFORMA DE 

PORTAL EN EDIFICIO RESIDENCIAL  SITO EN AVDA FEDERICO 

ANAYA Nº 66-74 (326/2019.-DROB).- Por el Sr. Secretario se da cuenta 

del asunto, de los informes emitidos así como de los motivos del traslado, 

consistentes en subsanación relativa a documentación, copia de acuerdo 

comunitario, acreditación de la representación y cartas de pago 

complementarias, y una vez presentada se tomará razón de las obras en 

los términos informados por los técnicos municipales; acto seguido, LA 

COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, PROPONE DAR TRASLADO AL 

INTERESADO EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA.    

 

 



 

5. DON AJCP EN REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD DE 

PROPIETARIOS, PRESENTA DECLARACION RESPONSABLE PARA 

SUSTITUCIÓN  DE ASCENSOR,  REFORMA DE PORTAL  Y 

MODIFICACIÓN DE LA FACHADA DE PORTAL EN EDIFICIO SITO 

EN PLAZA MAYOR Nº 8 (674/2018.-DROB).- Por el Sr. Secretario se da 

cuenta del asunto, de los informes emitidos así como de los motivos del 

traslado, consistentes en subsanación relativa a documentación, copia de 

acuerdo comunitario, acreditación de la representación, cartas de pago 

complementarias y visado de documentación , y una vez presentada se 

tomará razón de las obras en los términos informados por los técnicos 

municipales; acto seguido, LA COMISIÓN, POR UNANIMIDAD, 

PROPONE DAR TRASLADO AL INTERESADO EN LOS TÉRMINOS 

DE LA PROPUESTA.    

 

6. D. JGH PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS 

PARA DIVISIÓN DE INMUEBLE (LOCAL) SITO EN AVDA. 

FEDERICO ANAYA Nº 38 BAJO (2032/2019/DROB).- Por el Sr. 

Secretario se da cuenta del asunto, de los informes emitidos así como de 

los motivos del traslado, consistentes en subsanación relativa a 

documentación, oficio de dirección de obra y declaración responsable, y 

una vez presentada se tomará razón de la actuación  en los términos 

informados por los técnicos municipales; acto seguido, LA COMISIÓN, 

POR UNANIMIDAD, PROPONE DAR TRASLADO AL 

INTERESADO EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA.    

 

7. DON MASG, EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA 

THYSSENKRUPP ELEVADORES S.L.U PRESENTA DECLARACION 

RESPONSABLE PARA INSTALACIÓN DE MONTACOCHES EN 

EDIFICIO DE VIVIENDAS SITO EN CALLE DIMAS MADARIAGA 

Nº 34-38 (000109/2017.-LOMY)- Por el Sr. Secretario se da cuenta del 

asunto, de los informes emitidos, indicando que el informe jurídico del 

Área es desfavorable al entender que se incumple un artículo del PGOU,   

mientras que el último informe técnico es favorable en base a anexo 

firmado por el redactor del proyecto, si bien solicita que la Comisión se 

pronuncie sobre la aceptación de dicho anexo. Toma la palabra el Sr. 

García – Conde Angoso, autor de dicho informe, para explicar con detalle 

su informe indicando que por una parte la solución técnica es adecuada y 

por otra que el artículo del Plan General que se dice que se incumple a él 

no le parece que sea de aplicación a éste caso. Por la Sra. Polo Hernández 

dice igualmente que ella ese artículo tampoco lo ve nada claro. Toma la 

palabra el Sr. Presidente para manifestar que lógicamente con un informe 

jurídico desfavorable de la T.A.G no puede aprobarse la licencia, pero que 

no obstante dadas las discrepancias de informes propone que se solicite 
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informe jurídico sobre este expediente a Secretaría General, dejando el 

asunto sobre la mesa; acto seguido, LA COMISIÓN, POR 

UNANIMIDAD, PROPONE DEJAR EL ASUNTO SOBRE LA MESA Y 

SOLICITAR INFORME JURÍDICO  A SECRETARÍA GENERAL CON 

TRASLADO DEL  EXPEDIENTE.     
 

En TURNO DE RUEGOS Y PREGUNTAS,  por el  Presidente se facilita la 

documentación relativa al Recurso Contencioso sobre la Confederación Hidrográfica 

del Duero. Por el Sr. Presidente se contesta a pregunta de anterior Comisión sobre la 

fecha de recepción de las obras de la obras de la Casa de las Asociaciones siendo de 19 

de junio de 2019.  Por el Sr. Presidente se contesta a preguntas de Comisión anterior 

indicando que las piscinas del Helmántico,  propiedad del Ayuntamiento de 

Salamanca, se encuentran en el término municipal de Villares de la Reina. En cuanto a 

la delimitación del término municipal de Salamanca respecto de otros términos 

municipales del Alfoz, no hay variación alguna. Únicamente, se han elaborado 

documentos técnicos, a modo de propuesta de delimitación de términos para su 

consideración por los Ayuntamientos implicados, correspondientes a los límites de 

Villares de la Reina, Doñinos y Santa Marta de Tormes. No se han iniciado los trámites 

administrativos de alteración de los límites municipales con ningún Ayuntamiento. Por 

el Sr. Presidente se contesta a pregunta de Comisión anterior relativa  al edificio sito en 

la calle Correhuela esquina a calle Pozo Amarillo indicando que  se llevó a cabo la 

inspección técnica. Se    con posterioridad  al apeo del inmueble y la estabilización de la 

fachada, estando obligada la propiedad a la presentación del correspondiente proyecto 

técnico. Ya se informó que se ha presentado proyecto básico que rechazo la Comisión 

Técnico Artística estando pendiente de que lo modifique la propiedad. Respecto al 

edifico de la Calle Consuelo indica el Sr. Presidente que se autorizó el derribo interior 

del edificio conservando la fachada que se encuentra apuntalada. Respecto al edifico de 

la Calle San Justo esquina Plaza San Justo, se conserva la fachada y hay pedida una 

información urbanística pendiente de informe. Indica la Sra. Polo Hernández que 

queda pendiente la contestación al contrato de asistencia técnica por las obras de 

desdoblamiento de la Calle Huertas de la Vega y a la cuantía, si bien en este punto 

interviene el Sr. Mateos Crespo para manifestar que ha comprobado que se trata de un 

error que no son ochocientos mil euros sino ochenta mil en números redondos.  

 

Pregunta la Sra. Díez Sierra si se le puede facilitar información sobre las Pistas del 

Helmantico, pues no se han facilitado las licencias. Por el Sr. Presidente se remite a lo 

contestado en la sesión anterior, es decir,  que dichas instalaciones están en regla, pues 

el Ayuntamiento en su escritura de adquisición en el año 93 se indicaba que todo 

estaba en regla.  Toma la palabra la Sr. Mateos Crespo, para indicar que centrándose en 

las obras pues la actividad es de otro departamento, se hicieron obras en el año 2002 y 

2018 y solicita que se le facilite las peticiones de licencia y las autorizaciones que dio el 

Ayuntamiento de Villares. Contesta el Sr. Presidente que será Villares quien tenga que 



dar esa documentación, indicando la Sra. Diez Sierra que el Ayuntamiento de 

Salamanca como propietario de dichas instalaciones tendrá esas licencias así como las 

de la piscina. Insiste el Sr. Presidente en recalcar que en la escritura de adquisición del 

año 93 todo está en regla. Manifiesta el Sr. Mateos Crespo que en la anterior sesión el 

Sr. Presidente manifestó que las actuaciones del 2018 eran de mantenimiento cuando se 

ha comprobado que el proyecto se denomina de obras y se sacó la licitación como 

obras. Manifiesta el Sr. Presidente que entiende que eran sobre todo de mantenimiento. 

De cualquier forma, por el Sr. Mateos Crespo se solicita el justificante de pago de la 

licencia de las obras del año 2002 además de la autorización de éstas y de las del 2018, 

considerando que es el responsable actual del departamento. Por el Sr. Presidente se 

indica que se de traslado de dicha petición a los diferentes servicios que pudieran tener 

alguna información sobre ésta pregunta pues Urbanismo, sin perjuicio de que se mire 

también, en principio da licencias y autorizaciones pero no las pide, por lo menos 

actualmente.   

 

Pregunta la Sra. Polo Hernández por una subvención que se ha pedido para la 

accesibilidad en la Calle Ancha y a quien se ha pedido.  Contesta el Sr. Presidente que 

se dará traslado a la oficina presupuestaria que a la vista de los proyectos solicita las 

subvenciones que tengan posible encaje en los mismos.  

 

Pregunta el Sr. Mateos Crespo, por el proyecto del Bretón indicando el Sr. García 

– Conde Angoso que se ha presentado un reformado que está pendiente de su informe.   

 

Pregunta el Sr. Mateos Crespo sobre el Palacete del Pº de la Estación indicando el 

Sr. García – Conde Angoso que  cree que se ha presentado un proyecto para la parte de 

atrás. La parte de delante aclara que tienen que mantener la fachada en su posición 

actual.  

 

Por último, pregunta por el Sr. Mateos Crespo se formula una propuesta para que 

sea considerada por el Ayuntamiento y es la puesta en valor del edificio de la Plaza de 

Toros que aunque pertenece a un condominio el Ayuntamiento debería intervenir para 

dicha puesta en valor considerando que es una construcción relevante del 

modernismo. Para dicha puesta en valor se podría estudiar una iluminación artística, la 

puesta en valor turística de la construcción, la plantación de encinas como 

representativas de la dehesa salamantina  y cono patrimonio natural. Además en la 

terraza bar de las salesas al parecer había un fielato de entrada a la ciudad que junto al 

que al parecer existía en el puente romano se podían poner en valor mediante su 

señalización. Por el Sr. Presidente se indica que se dé traslado a alumbrado, a Turismo, 

a parques y jardines y a Carlos Macarro para la investigación del tema de los  fielatos.  

 

Y,  no habiendo más asuntos a tratar se levanta la Sesión siendo las 12, 00 horas 

del día anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario CERTIFICO.- 
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

García Rubio 

Macías Tello 

Collados Grande 

García Meilán 

Santa María Trigo 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Carrera Garrosa 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Fernández Martín 

Ramos Pereira 

Domínguez de Prado 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 29 de Enero de 2.020, 

se reúnen en el Salón de Comisiones de la Corporación Municipal, en Sesión Ordinaria 

y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la Comisión Municipal de Policía que 

al margen se indican, para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de VALDESIERRA ENOTURISMO 

S.L.U., solicitando licencia ambiental para establecimiento de categoría C (bar sin 

instalación de aparatos musicales), sito en la Calle Bordadores nº 4. (Fecha de inicio 

18-1-19). VALDESIERRA. Exp. nº 4/2019 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se acuerda dejar sobre la mesa y solicitar 

información adicional con relación al siguiente expediente de solicitud de licencia 

ambiental: El de I.E.S. TORRES VILLARROEL, solicitando licencia ambiental para 

establecimiento destinado a ensayo sobre engorde de pollos ecológicos, en carretera 
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de Carbajosa. (Fecha de inicio 24-10-19). CENTRO DE FORMACIÓN AGRARIA. Exp. nº 

74/2019 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de ASOCIACION DE PADRES DE 

PERSONAS CON PARALISIS CEREBAL Y ENCEFALO (ASPACE), solicitando licencia 

ambiental para ampliación de la licencia existente de centro de día y residencia de 

personas con parálisis cerebral a centro de formación, sito en la Calle Oropéndola nº 

73. (Fecha de inicio 15-10-19). Exp. nº 71/2019 LAMB. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación ambiental, de inicio de actividad y/o comunicación de 

apertura: El de J.A.R.S., realizando comunicación de inicio de actividad de 

establecimiento destinado a centro autorizado para el tratamiento de vehículos de 

último uso, sito en la Calle Hoces del Duratón nº 89-95. (Fecha de inicio 16-3-18). 

CATV Exp. nº 10/2018 CINA; el de LOLA GOYO ESPJ, realizando comunicación de 

apertura de establecimiento destinado a la venta de camisetas y complementos, sito 

en el Ps. Estación, Centro Comercial Vialia, Local C27-A. (Fecha de inicio 28-10-19). 

FRIKING. Exp. nº 200/2019 APER; el de M.I.R.P., realizando comunicación de apertura 

de establecimiento destinado a asesoría y consultoría integral, sito en la Calle Corrales 

de Monroy nº 1, Entreplanta Oficina 1. (Fecha de inicio 29-10-19). CE CONSULTING 

EMPRESARIAL. Exp. nº 201/2019 APER; y el de M.E.P.C., realizando comunicación de 

apertura de establecimiento destinado a gestión inmobiliaria y decoración, sito en la 

Calle Pozo Hilera nº 17. (Fecha de inicio 27-9-19). LAS CASAS DE ELENA. Exp. nº 

178/2019 APER. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de apertura: El de RUXCAM 2005 S.L., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a carnicería, sito en la Cuesta 

del Carmen nº 24. (Fecha de inicio 27-11-19). DEHESA GRANDE. Exp. nº 223/2019 

APER; y el de M.V.S., realizando comunicación de apertura de establecimiento 

destinado a centro de fisioterapia y osteopatía, sito en la Calle Los Ovalle nº 28-30, 

local 5. (Fecha de inicio 27-11-19). CENTRO DE FISIOTERAPIA Y OSTEOPATÍA MARÍA 

VARAS. Exp. nº 224/2019 APER. 

6.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de LIBERBANK, S.A., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a 

oficina bancaria, sito en Pz. Puerta Zamora, 4-6 (Fecha de inicio 14-01-2020). 

LIBERBANK. 10/20 CTIT; el de GLMF ESPJ, y en su representación C.Y., realizando 



3 

 

 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin 

música), sito en Cl. Fernando de Rojas, 17 (Fecha de inicio 18-12-19). GUI LIN MI FEN. 

294/19 CTIT; el de A.G.N., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a tienda de calzados, bolsos y complementos, sito en Cl. 

María Auxiliadora, 44 (Fecha de inicio 15-01-2020). BEI PIEDI. 15/20 CTIT; el de 

J.A.A.M., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de 

categoría C (bar sin música), sito en Cl. Jose Jaúregui, 32 (Fecha de inicio 27-12-19). 

BAR SEVILLA. 300/19 CTIT; el de A.T.J., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Navasfrías, 9 

(Fecha de inicio 08-01-2020). EL RINCON DE JAEN. 5/20 CTIT; y el de J.L.M.B., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(bar sin música), sito en Cl. Isaac Peral, 10 (Fecha de inicio (26-11-19). ALEX FRIED 

CHICKEN. 273/19 CTIT. 

7.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente el/los siguiente/s 

expediente/s de declaración responsable sobre publicidad exterior:El de EBORA 

EXPRESS S.L., realizando declaración responsable sobre instalación de anuncios de 

publicidad exterior, sito en el Ps. Carmelitas nº 11. (Fecha de inicio 22-11-19). 

CARREFOUR EXPRESS. Exp. nº 79/2019 ANUN. 

8.- Ruegos y Preguntas. 

8.1.- Por parte del Sr. Presidente se hace entrega del Informe elaborado por la 

Policía Local con los datos relativos al número de denuncias formuladas por la Policía 

Local por la falta de retirada de excrementos caninos durante 2.019.  

8.2.- Por parte del Sr. Presidente se facilita la información relativa a atropellos 

confeccionada por la Policía Local. 

8.3.- Por parte del Sr. Presidente se informa, con relación a cuestiones suscitadas 

con anterioridad en esta Comisión: 

.- Que en el Barrio de la Aldehuela ya se han instalado las jardineras y la 

iluminación se instalará en breve. 

.- Que en 2.019 se efectuó convocatoria de ayudas para la conversión de taxis 

adaptados, adjudicándose las mismas a un único titular de vehículo porque los demás 

no formularon correctamente la solicitud. Está previsto efectuar una nueva 

convocatoria en 2.020. 

.- Que con relación al Plan de Seguridad Vial, se continúa instalando de forma 

progresiva señales luminosas en pasos de peatones, rotondas y medianas para 

incrementar la seguridad. 
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.- Que con toda seguridad la semana que viene se convocará el Grupo de Trabajo 

del transporte urbano, remitiéndose previamente la documentación para su análisis. 

8.4.- Por parte del Grupo Mixto se solicita información sobre la noticia relativa a 

una posible agresión a conductoras del autobús urbano. Por parte del Sr. Presidente se 

informa que la intervención la llevó a cabo el Cuerpo Nacional de Policía. Se trataba de 

una persona con problemas psiquiátricos que anteriormente había causado otros 

incidentes. 

8.5.- Por parte del Grupo Socialista se traslada su malestar por el hecho de que la 

información sobre atropellos facilitada en el día de hoy apareciera en prensa local con 

anterioridad. Se trata de evitar que se reproduzcan estas situaciones en el futuro. Por 

parte del Sr. Presidente se expone que la información se ha facilitado en cuanto ha 

sido posible. En la documentación entregada falta una hoja de distribución de los 

atropellos por barrios y horarios de producción de accidentes que se ha traspapelado 

en la fotocopiadora al realizar las copias para los Grupos y se remitirá durante el día de 

hoy. Por parte de la Sra. Macías Tello se llama la atención sobre el hecho de que el 

colectivo más afectado por los atropellos sea el grupo de edad entre 21 y 30 años. Por 

parte del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que, probablemente, los despistes 

ocasionados por el uso del móvil tengan mucho que ver en el número de atropellos 

relativos a este grupo de edad. También influyen las medianas intermedias en vías de 

varios carriles, donde se mira sólo inicialmente y luego no se vuelve a mirar al 

atravesar el segundo tramo. Por parte del Sr. Presidente se informa que ha disminuido 

el número de personas atropelladas con relación a anteriores ejercicios y, aunque el 

número total de accidentes haya sido similar, ha bajado considerablemente la lesividad 

de los atropellos, pues la inmensa mayoría han causado heridos leves. Por parte del 

Grupo Socialista se pregunta durante cuánto tiempo se considera que un fallecimiento 

que ha tenido lugar tras un accidente de tráfico es causa directa del mismo. Por parte 

del Sr. Jefe de la Policía Local se informa que hasta treinta días después, puede 

comunicarse como causa del fallecimiento el accidente de tráfico. No obstante, en 

Salamanca, la mayoría de los fallecimientos que han tenido lugar como consecuencia 

de accidentes de tráfico se producen de forma inmediata o a las pocas horas del 

accidente. 

8.6.- Por parte del Grupo Socialista se solicita más información sobre los 

expedientes sancionadores por ruidos derivados de obras. Por parte del Sr. Secretario 

se informa que suelen ser pocos expedientes al año y la formulación de las denuncias 

suele depender más bien de las buenas o malas relaciones de vecindad existentes 

entre los implicados, porque la mayor parte de las obras superan los niveles de ruido 
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admisibles. Si se formula la denuncia, se tramita el expediente. Habitualmente son 

ruidos en horario diurno, lo que supone una reducción significativa del importe de la 

multa que habitualmente se impone, existiendo igualmente la posibilidad de asumir la 

responsabilidad de forma voluntaria a través del pronto pago. 

8.7.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información en relación con la 

instalación de las nuevas marquesinas de los autobuses. Por parte del Sr. Presidente se 

informa que en los próximos días se efectuarán los últimos ajustes para iniciar la 

licitación del contrato de mobiliario urbano. 

8.8.- Por parte del Grupo Socialista se pone de manifiesto la aparición en prensa 

regional de la existencia de un estudio realizado por el Ayuntamiento de Valladolid que 

permite determinar en relación con el transporte urbano la mayor o menor ocupación 

de una línea o la densidad de población existente en una parada con la medición del 

calor generado por dichas personas. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 08,55 

horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 










